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G 

Radicado: D 2026070000461 

Fecha: 06/02/2026 
Tipo: 

NACIÓN DECRETO 
GOBER DE ANTIOOUIA 

Repúbllcll de Colombia 1~11111111111111111111!111~ 11111 lllil lllll l~ll 111111111111111111 1~1 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades Constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los artículos 
209 y 211 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 9, 1 O, 11 y 12 de la 
Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que: "La 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en /os principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones". 

2. Que el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia en sus numerales 1 
y 2 establece que son funciones del Gobernador cumplir y hacer cumplir la 
Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las 
Asambleas Departamentales, y dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia indica que la Ley 
fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar 
en sus subalternos o en otras autoridades. 

4. Que el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 489 de 1998 establece que: "Sin perjuicio 
de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, 
directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes 
legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y 
autonomla administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a 
elfos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente Ley". 

5. Que el articulo 120 de la Ley 2200 establece que: "El Gobernador podrá delegar 
en los secretarios del departamento y en los jefes de los departamentos 

A 
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DECRETO HOJA 2de3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN• 

administrativos las diferentes funciones a su cargo, excepto aquellas respecto 
de fas cuales exista expresa prohibición legar. 

6. Que los artículos 10, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 fijan los requisitos que debe 
cumplir el acto de delegación, las funciones que no se pueden delegar y el 
régimen de los actos del delegatorio. 

7. Que el Museo de Zea (Hoy Museo de Antioquia) emerge por la Ley CXVIII del 
28 de noviembre de 1881, "por la cual se establece un Museo en la capital del 
Estado" 

8. Que la Corporación Museo de Antioquia funciona bajo el nombre de "Museo de 
Antioquia" desde el 18 de enero de 1979 por medio de la Resolución No. 23867 
de 1979 de la Gobernación de Antioquia, siendo esta una corporación sin ánimo 
de lucro, y de carácter civil que se rige por las normas del derecho privado. 

9. Que el artículo 23 de los estatutos del Museo de Antioquia, establece que la 
Junta Directiva está integrada, entre otros por el Gobernador de Antioquia o su 
delegado. 

1 O. Que mediante el Decreto No. 2024070000364 del 18 de enero de 2024, se 
delega al Doctor ROBERTO JOSÉ RAVE RÍOS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.037.590.515, en su calidad de secretario de juventud la 
representación del Gobernador de Antioquia en la Junta Directiva del Museo de 
Antioquia. 

11. Que mediante la Resolución No. 2024060390043 del 18 de septiembre de 2024, 
se trasladó a la Doctora LINA MARCELA CUARTAS OSPINA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.628.785, para el cargo de Jefe de la Oficina Privada 
del Despacho del Gobernador. 

12. Que conforme lo dispone la Ley 489 de 1998 en sus artículos 9 y siguientes, se 
hace necesario delegar en la Doctora LINA MARCELA CUARTAS OSPINA, en 
su calidad de Jefe de la Oficina Privada, la representación del Gobernador de 
Antioquia en la Junta Directiva del Museo de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Delegación. Delegar en la Doctora LINA MARCELA CUARTAS 
OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.628.785, en su calidad de 

IA 
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G 

DECRETO HOJA 3de3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

Jefe de la Oficina Privada o quien haga sus veces, la representación del Gobernador 
de Antioquia en la Junta Directiva del Museo de Antioquia. 

Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición 
y deroga el Decreto No. 2024070000364 del 18 de enero de 2024. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AN 

REA TABORDA 

NOMBRE 
trid Arro o Genes. Diredora del Con lomerado 

aria Helen Cifuentes Valencia. Directora de Asesorla L al Control • · 
elena Patricia Uribe Roldén. Subsecretaria Jurldica 

os arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones 
ales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para finna 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070000462 
Fecha: 06/02/2026 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTJ~fflAº 
Repú1>hca de Colombia 

DECRETO 

1111111 111111111111111~1 lil lllll lllll lli:I IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2026 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de tas 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el articulo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 111 º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 "Por medio 
de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus entidades descentralizadas", establece: 

"ARTÍCULO 111º. Traslados presupuestales y apertura de créditos adicionales. 
Cuando durante la ejecución del presupuesto /eneraf del departamento se hiciere 
indispensable aumentar ef monto de fas apropiaciones, para complementar fas 
insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios 
autorizados por la Ley, ef gobierno presentará los proyectos de ordenanza necesarios 
para tal fin. 

, 
■ ■ 

PARÁGRAFO 2º. Los movimientos presupuestares consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total de los 
presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda. en cada sección 
presupuesta/, esto es. que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos", los cuales competen 
al Gobernador, mediante decreto. En ef caso de los establecimientos públicos, estas 
modificaciones se harán por resolución o acuerdo de fas Juntas o Consejos 
Directivos. o por resolución del representante legal en caso de no existir aquelfas. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe 
de cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la 
Secretaria de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, la solicitud incluirá también af Departamento Administrativo de Planeación 
Departamental, requiriendo además del traslado presupuesta/, el concepto favorable 
respectivo." 

IA 
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DECRETO HOJA 2 de 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
EN LA VIGENCIA 2026" 

2. Que la Secretaría de Educación mediante oficio con radicado No. 
2026020004489 del 02 de febrero de 2026, solicitó a la Dirección de Presupuesto 
de la Secretaría Hacienda realizar traslado presupuesta! interno por valor de 
$40.000.000 entre rubros de funcionamiento. 

3. Que con fundamento en el artículo 114º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre 
de 2025, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento 
de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado 
de Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000553 de febrero 02 de 2026. 

4. Que el objetivo de este Decreto es realizar movimiento presupuesta! de la 
Secretaría de Educación con el fin de cumplir con las funciones propias de la 
dependencia. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA ) 
Artículo 1. Contracrédíto. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de 
funcionamiento en la Secretaria de Educación, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

Fondo Centro Pospre Área Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 

Servicios prestados a las 
0-1010 151F 2-1-2-02-02-008 e 999999 40.000.000 empresas y servicios de 

prodi.;cción. 

Total $40.000.000 

Artículo 2. Crédito. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de funcionamiento 
en la Secretaria de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

IA 
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DECRETO HOJA 3 de 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
EN LA VIGENCIA 2026'" 

Fondo 
Centro 

Pospre Área 
Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 

0-101 O 151F 2-1-8-05-01-004 e 999999 40.000.000 Sanciones administrativas. 

Total $40.000.000 

Artículo 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

N RENDÓN CARDONA 

REA TABORDA 

~~ w \~ ' 
OFE~IA ELCY v) ÁS~UEZ \E~ ÁNDEZ 

Secre;:ta de Haciend1 

NOMBRE FIRMA 

Norem Antonio Pineda· Rodríguez. Profesional Universitario, Dirección de Presu11uesto, (') 
Subsecretaria Financiera. Secretaria de Hae1enda ~lb;V¡ lí~1a."OA 

Yuly Calalma Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaria Financiera, 
Secretaria de Hacienda 
Diego Humberto Agu1ar Acevedo, Profesional Universitario. Despacho Secretaria de 
Hacienda 

Revisó Maria Helen Cifuentes Valencia. Directora de Asesoría Legal y de Control , Subsecretaria 
Jurídica. Secretaria General 

FECHA 

03-02-2026 

o-z.z, 

1-A-:-p-r....,obó-,---1 Helena Patricia Unbe Roldán. Subsecretaria Jurídica. Secretaria General o 1'>I( 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsablhdad lo presentamos para la fir.m_a. ________________ ___. 

IA 
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912126, 9:51 

G 

R dit·:1du: 1 201611 1111004,(>,' 
-t·rl : 09 02 2026 

--

GOB~de ~IA 

DECIRETO 

POR MEDl:O DEL CUAL SE REALIZA UN ENCAIRGO EN fUNmONES" 

El GOBE1RNAIDOR DEL DEPAIRTA ENTO, DE ANTl:DQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucronares y Legales, 

CONISIDE!:RANDO 

1. Que la ley 909 de 2004, en los 1incisos 4 y 5 d'el articulo 24, modifica.do por el articulo 1º 
de la Ley 1960 de 2019 expresa: 

~Los cargos de llbre nombramiento y romoeión, en caso de vaoanoia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y rnmooón, que cumplan fo,s requisitos y el perfil para su de-sempeilo." 

Así mismo, el articulo 2.2.5.5.43 del Decreto 1083 <Je 2015, modificado por eJ arlicuro 1' 
del Decrefo 648 de 2017, dispone que ~Los empleos de libre nombramiento y remooión 
en caso de vacancia lemporál o definitiva podr{m ser provistos a través del encargo de 
empleados de carrera o de libre nombramie to, y remooi6n, que cumplan los requísifos y 
eJ peml para su desempeño. ( ... ) 11 En caso de vacancia temporaf, el encargo se efe<;tvará 
durante el tétmjno de ésta~ 

2. Que a la seiiora DEISY MARIBE1L GUTIERRIEZ BEIJYA, tdentificada con cédula de 
ciudadanía No. 43.922.751, c¡uien desempeña e1I cargo ~e libre nombramiento y remoción 
de_nominado GERENTE, código 039, grado 03, Nt¡JC Planta 7679, ID Planta 7817, 
asignado al DESPACHO DEl GE ENTE, pertenecí nt,e a la GERENCIA DE CONTROl 
INTERNO DISCIPLINARIO, le fue, ex~ida li . ncia de maternidad de1 28f0>1/2026 al 
29/0612026, según cenifica.do expedido por la Clínica SOMA. 

Q e, oe I propps ·,to de q e ,e ic'o p{lblice se pre e eflcie temente es nec sario 
co ceder enea o en unc1on s. si separarse efe las ¡pro as de, cargo, u:e ·ene 
esempeñalldo, a e@J'.8 - S MA A .bt_CEVEQQ JARAMJLLO, identi oad co • 

cédula de ciudadanía 42.788.384, quien es titu'lar del empleo de tibre nombramiento y 
remo 1ón den,omi ado SEC T · RIO RE PfSPACHQ có igq_ 020, g ad • , NUC 
Planta 0986_, 1 P anta 5650, a ignado , ES A"CHO DEl S, GRETARIO, P-erten iente a 
la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO y SERVICIOS ADMINIST1RATIVOS, en la 
plaza de ermpteo de GERENTE, código 039, g,rado 03, NUC Planta 767'9, ID Planta 7817, 
astgnado al DESPACHO DEL GERENTIE, perteneciente a a GERENCIA DE OONTROL 
INTERINO DISCIPLINARIO, ambos empileos a.dscritos ,a la Planta Global de la 
Administraoión Departamental, nivel oentra'I, a partir de la fecha de pose,si6n en 1éste 
empleo hasta el 29/0612026, Uempo durante el wal, la titular del cargo, la señora DEl'SY 
MARI BEL GUTIERREZ BEDOYA, estará disfrutando de su licencia de maternidad. 

En mérno de lo ,expuesto, el Gobernador del Departamento de Antloquia, 

!DECRETA 

Articulo 1. Objeto. Encargar en funciones a la señora ROSA MARÍA ACEVEDO 
JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadania 42.788.384, sin separarse de las 
funciones propias del cargo, tilul1ar de libre nombramiento y r:emoci ón de nominado 
SECRETARIO DE DESPACHO, códig:o ,020, grado~. NUC Pl,anta 0986, ID Planta 5650, 
acSignado DESPACHO DEL SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARiA DE TALENTO 

111 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDJO DEL CUAL SE REALIZA UN ENCARGO EN FUNCIONES" 

HUMAMO Y SERVICIOSADMINIST1AATVOS, en la plaza de empleo de GERENTE, código 
039, grado 03, NUC Planta 7679, ID Plan a 7817, asignado ali DESPACHO D:EL GERENTE, 
perteneciente a la GERENCIA DE CONTROL IIN IERNO DISCIPLINARIO, ambos emp!eos 
adscritos a la Planta Global de la Administración Depa:rtamen al, nivel, cent,al, a partir de la 
fecha de posesión en éste ,empleo- hasta el 29/06/2026, tiempo durante el cuaJI, la tírurar del 
cargo, la sef\ora DEIS.Y MARIBEL GUTIEIRREZ :BEDOYA, identificad:a con cédula de 
oiu:dadanía No. 43. 922. 751, estará dísfrutand o de su licencia de matem id1ad . 

. Articulo 2. Comunicación. Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto en la ley 1437 de 2011 , informando que contra ,esta d~cisión no procede recu rs,o 
alguno. 

PUBUIQUESE, OOMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

lió-

~ C F----l'!fel-~-Di<~ót~ 

~ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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9/2/26, 13:45 

G 

Radicado : D 2026070000464 
Fecha: 09/02/2026 GOEIEAW,CIÓHOE-.NTl<X>UIA -~-

GOBE=~~~~ro 1111111 11111 111111111111111111111 111111111111111111111111111111111111111111 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DESIGNACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus facultades 

Constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los artículos 209 y 211 de la 
Constitución Política de Colombia, los artículos 9, 1 O, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que: "La función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones". 

2. Que el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia en sus numerales 1 y 2 
establece que son funciones del Gobernador cumplir y hacer cumplir la Constitución, 

las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas 

Departamentales, y dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento. 

3. Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia indica que la Ley fijará las 

condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus 

subalternos o en otras autoridades. 

Que los artículos 10, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 fijan los requisitos que debe cumplir 

el acto de delegación, las funciones que no se pueden delegar y el régimen de los actos 
del delegatorio. 

5. Que el Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA fue creado por la Ordenanza 13 

del 28 de agosto de 1964, como un establecimiento público de carácter departamental, 
descentralizado, de fomento y desarrollo, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente. 

6. Que en la Ordenanza 04 de 1998 se establece que la Junta Directiva del Instituto para 

el Desarrollo de Antioquia -IDEA-, estará conformada por cinco (5) miembros, entre 
ellos, tres (3) particulares designados por el Gobernador. 

7. Que en concordancia con la Ordenanza descrita, la Resolución de Junta Directiva No. 
006 del 03 de junio de 2014, por medio de la cual se reforman los estatutos del Instituto 
para el Desarrollo de Antioquia IDEA- en su artículo octavo, establece que la Junta 
Directiva estará integrada entre otros, por el Gobernador o un Secretario de Despacho 
delegado, quien la presidirá, y por tres (3) miembros particulares. 

IA 
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DECRETO HOJA 2de2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DESIGNACIÓN" 

8. Que mediante el Decreto No. 2024070000584 del 29 de enero de 2024, se designó a la 
Doctora BEATRIZ URIBE BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
35.469.117, como miembro independiente en la Junta Directiva del Instituto para el 
Desarrollo de Antioquia - IDEA. 

9. Que de conformidad con lo descrito, en el marco de la ordenanza de la referencia y la 
resolución citada, se hace necesario designar a la Doctora LINA MARIA BOTERO 
OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No 43.220.319, como miembro 
particular en todas las reuniones ordinarias o extraordinarias que adelante la Junta 
Directiva del Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA. 

10. Que con fundamento en concepto favorable No. 2026020005536 emitido por la 
Secretaría General del Departamento, la Doctora LINA MARIA BOTERO OSPINA no 
se encuentra inmersa en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad que le impida 
ser miembro particular en la Junta Directiva del Instituto para el Desarrollo de Antioquia 
- IDEA 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Designación. Designar a la Doctora LINA MARIA BOTERO OSPINA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.220.319, como miembro particular en la Junta 
Directiva del Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA. 

Artículo 2. Homologación. De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.2.3.4 del 
Decreto 1083 de 2015, la Doctora UNA MARIA BOTERO OSPINA deberá homologar o 
convalidar ante el Ministerio de Educación Nacional los estudios y títulos obtenidos en el 
exterior, dentro del término legal correspondiente . El incumplimiento de esta obligación 
constituirá causal de retiro del servicio, en los términos de la normativa vigente. 

Art' culo 3. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
el Decreto No. 2024070000584 del 29 de enero de 2024 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE bia 

AND 

REATABORDA 

NOMBRE 
strid Arra o Genes. Directora del Con lomerado 
aria Helen Cifuentes Valencia. Directora de Asesoría Le al Control 

Helena Patricia Uribe Roldán. Subsecretaria Jurídica 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y la encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
íegales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

IA 
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10/2/,'6, 10:42 

G 

Radicado: D 2026070000465 ~ 

Tipo: 

_GOBEf e~~i~~e0c~~~~?°W~ DECRETO l 1111111111111111 illl lllll lllll lllll lllll lllll llllJ IIJII IIIII II/II IIII JII 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por I~ Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Unico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal , el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 

1/1 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) NARANJO OSORIO 
LUISA FERNANDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.047.969.731, 
docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural La Vargas - sede Institución 
Educativa Rural La Quiebra, del municipio de Betulia - Antioquia, código de plaza Nro. 13432, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente JEIMI JOHANA HIGUITA RUÍZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.017 .135.434, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JEIMI JOHANA HIGUITA RUÍZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.017.135.434, Normalista Superior, como docente de nivel de básica 
primaria, en el Centro Educativo Rural La Vargas - sede Institución Educativa Rural La 
Quiebra , del municipio de Betulia -Antioquia, código de plaza Nro. 13432, en reemplazo del 
(la) señor (a) NARANJO OSORIO LUISA FERNANDA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.047.969.731 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) JEIMI JOHANA HIGUITA RUÍZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

IA 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~o ..,,,il"--E.-,c 
A PATRICIA OS~INA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

1 E TIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070000466 
Fecha: 10/02/2026 

1 
-ce--•-

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por I~ Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Unico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, ª( ... } Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CASTILLO 
MARTINEZ LICETH ELIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.038.098.620, docente de nivel de preescolar, en la Institución Educativa Marco Fidel 
Suarez • sede Escuela Urbana Marco Fidel Suárez • Sede Principal, del municipio de 
Caucasia • Antioquia, código de plaza Nro. 1921, quien se encuentra con incapacidad 
médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente MARIA 
ALEJANDRA NORIEGA MERCADO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.038.118. 796, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de 
junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARIA ALEJANDRA NORIEGA MERCADO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.038.118.796, Licenciada en Preesaolar, como docente 
de nivel de preescolar, en la Institución Educativa Marco Fidel Suarez - sede Escuela Urbana 
Marco Fidel Suárez - Sede Principal, del municipio de Caucasia • Antioquia, código de plaza J 
Nro. 1921, en reemplazo del (la) señor (a) CASTILLO MARTÍNEZ LICETH ELIANA, IA 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.038.098.620 quien se encuentra en ::=: 
incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) MARIA ALEJANDRA NORIEGA 
MERCADO el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~10..-J ,(1--.. e,L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Vanaua Fuentes Welsh • Auxiliar Admlnillrativo 

Revisó Luiaa Femanda González Monte1 • Dlrectcra de Talento Humano 

Revisó lv6n Darlo Uribe Naranjo • OifllCtOr Asuntos Legales 

Aprobe! AdriAn AlelCllnder Castro Alzate • Subaecretano Administrativo 

FECHA 

Loa anilla firmantes dedllramos que hlfflOI revilado el dOcumento y lo eneontr,mos ajustado • las normas y disposidones legales 
vigentas y pot lo tanto, l>aJO nuestra re1ponaabil1dad lo presentamos para II firma. 

República de Colombia 
IA 
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1 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( .. . ) 

A 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a nrios y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GUZMÁN 
ARISMENDY GERMÁN ALBERTO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
98.523.237, docente de nivel de básica primaria, en la lnstituciá1 Educativa Rural 
Portachuelo - sede Institución Educativa Rural San Miguel, del municipio de Amalfi -
Antioquia, código de plaza Nro. 4114, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente GLENYS MAREL YNI 
JARAMILLO ARANGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.045.047.047, 
quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y 
el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, origfnadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en et proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente GLENYS MAREL YNI JARAMILLO ARANGO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 1.045.047.047, Licenciada en Educación Básica con 
énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, como docente de nivel de básica primaria, en 
la Institución Educativa Rural Portachuelo - sede Institución Educativa Rural San Miguel, del 
municiRiO de Amalfi - Antioquia, código de plaza Nro. 4114, en reemplazo det (la) señor (a) 1n I A 
GUZMAN ARISMENDY GERMÁN ALBERTO, identificado (a) con cédula de ciudadanía ~ ~ 
número 98.523.237 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre fa interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) GLENYS MAREL YNI JARAMILLO 
ARANGO el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L..(_, c • .J.,f''uo-L 
M~;~~TRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revl1ó 

Revl1d lván Darfo Uribe Naranjo - Director Asuntos legales 

Aprobó Adrién Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo 

FECHA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones leg es 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsab41idad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2026070000468 
Fecha: 10/02/2026 • 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre tos limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o ta función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

A 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal na existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GALVIS OCAMPO 
LINA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.462.079, docente de 
nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo - Sede 
Principal, del municipio de La Ceja - Antioquia, código de plaza Nro. 10850, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombJamiento provisional 
al (la) docente YESENIA CASTAÑO RAMÍREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.038.410.855, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCUl,.O PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en "iacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (!) con 1R~cursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente YESENIA CASTANO RAMIREZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.038.410.855, Licenciada en Educación Física, Recreación y 
Deporte, Magíster en Recursos Digitales Aplicados a la Educación, como docente de nivel 
de básica primaria, en la Institución Educativa Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo - Sede 
Principal, del municipio de La Ceja - Antioquia, código de plaza Nro. 10850, en reemplazo :=:: J IA 
del (la) señor (a) GALVIS OCAMPO LINA MARCELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.462.079 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) YESENIA CASTAÑO RAMÍREZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar e1 certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~evÜ~L 
MO PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

retaría de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Admlnislrauvo 

Rtvl,ó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revl1ó lvén Darlo Uribe Naranjo • Director Asuntoe Legales 

Aprobó Adri6n Alexander Castro Alzate - Subsecretaric Administrativo 

Lo. amba firmantes declaramo. que harl\09 revisado el doc:umento y lo encomramo. ajustado a la■ normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Fecha: 10/02/2026 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1276 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 



26

DECRETO HOJA 2 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a riños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ESCOBAR ISAZA 
JUANIT A, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.221.295, docente de nivel de 
básica secundaria, área de ciencias sociales, en la Institución Educativa Rural Zapata - Sede 
Principal, del municipio de Necocll - Antioquia, código de plaza Nro. 17060, quien se 
encuentra con licencia de maternidad, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente CARINA BOLÍVAR GALLEGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 32.206.948, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente CARINA BOLIVAR GALLEGO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 32.206.948, Licenciada en Educación Básica énfasis en Ciencias 
Sociales, como docente de nivel de básica secundaria, área de ciencias sociales, en la 
Institución Educativa Rural Zapata • Sede Principal, del municipio de Necoclí - Antioquia, 
código de plaza Nro. 17060, en reemplazo del (la) señor (a) ESCOBAR ISAZA JUANITA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.221.295 quien se encuentra en licencia IA 
de maternidad. ~ 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) CARINA BOLÍVAR GALLEGO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c--Dy.~L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
retaría de Educación 

NOMBRE 

Proy.ctó V1ne111 Fuentes Weflh • Auxiliar AdmlnlltrltiVO 

R1vl16 Lulaa Femanda González Montes• Directora de T•lento Humano 

Rtv1'6 iv•n Darlo Uribe Naranjo• Director Aluntol LegalM 

Aprob6 Adriin Alexander Castro Alzate • Subsecietario Administrabvo 

L01 arriba firmanlel declaramos que h1m01 reviaado ef documento y lo encontramos aiustado • 1 .. normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabrndad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 
A 
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Radicado: D 2026070000470 
Fecha: 10/02/2026 

1 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados det 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) SERPA VALENCIA 
JOSÉ ALFONSO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 8.726.312, docente de 
nivel de básica secundaria, área de tecnología de informática, en la Institución Educativa 
Nechí, Sede Principal, del municipio de Nechí - Antioquia, código de plaza Nro. 2608, quien 
se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente RAFAEL ANTONIO ROMERO QUINTERO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 8.371.104, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 
3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antibquia, pagado (a} con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente RAFAEL ANTONIO ROMERO QUINTERO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 8.371.104, Licenciado en Educación Básica con énfasis 
en Matemáticas e Informática, como docente de nivel de básica secundaria, área de 
tecnología de informática, en la Institución Educativa Nechí, Sede Principal, del municipio de 
Nechí - Antioqui~. código de plaza Nro. 2608, en reemplazo del (la) señor (a) SERPA 
VALENCIA JOSE ALFONSO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 8.726.312 11 IA 
quien se encuentra en incapacidad médica. ~ 1) 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, et nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) RAFAEL ANTONIO ROMERO QUINTERO 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable. dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~'c-~,~L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revleó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Teleoto Humano 

Ravl■ó lvén Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subse<:retario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispolliciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuastra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ANTI 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070000471 
Fecha: 10/02/2026 
Tipo: 

GOBERNAC~N oe ANTI&~~ 1m11n11m1m1m111n 
Repúbhca de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los articulas 44, 45 y 67 de la Constitución 
Politica, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo; ( ... ) 

A 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) SIERRA CORDERO 
ORLANDO JOSÉ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.067.935.109, docente 
de nivel de básica secundaria, área de educación física recreación y deporte, en la Institución 
Educativa Rural José Felix de Restrepo - sede Centro Educativo Rural Patricio Sucerquia, 
del municipio de ltuango - Antioquia, código de plaza Nro. 19451, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
LUZ MARINA MACÍAS TAPIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
21.810.534, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temp°'al, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LUZ MARINA MACÍAS TAPIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 21.810.534, Licenciada en Educación Física, Recreación y Deportes 
Nivel Básica, Magíster en Innovación Educativa, como docente de nivel de básica 
secundaria, área de educación física recreación y deporte, en la Institución Educativa Rural 
José Felix de Restrepo _ sede Centro Educativo Rural Patricio Sucerquia, del municipio de n I A 
ltuango - Antioquia, código de plaza Nro. 19451, en reemplazo del (la) señor (a) SIERRA ~ ~ 
CORDERO ORLANDO JOSE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.067.935.109 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) LUZ MARINA MACÍAS TAPIA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

la:: c..-J yi,u..a.-L 

M~~~ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE / 
Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Adminiltrativo 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrié.n Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a laa normas y disposiciones léga1es 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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1 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por I~ Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Unico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
nii'\os, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de tas restricciones de la Ley de Garantias Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá et servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en tos siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo; ( ... ) 

A 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio púb~co esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MUNOZ MARQUEZ 
MARIO MIGUEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 78.727.234, docente de 
nivel de básica primaria, en la Escuela Rural Villa Fátima - sede Escuela Rural !negrada Luis 
López de Mesa, del municipio de Caucasia -Antioquia, código de plaza Nro. 1515, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nomt.-amiento provisional 
al (la) docente ENIT CECILIA SIERRA ROMERO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 39.279.302, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ENIT CECILIA SIERRA ROMERO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 39.279.302, Licenciada ~ Literatura y Lengua Castellana, como 
docente de nivel de básica primaria, en la Escuela Rural Villa Fátima - sede Escuela Rural 
!negrada Luis López de Mesa, del municipio de Caucasia - Antioquia, código de plaza Nro. 
1515, en reemplazo del (la) señor (a) MUNOZ MARQUEZ MARIO MIGUEL, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 78.727.234 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizaré automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del tirular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) ENIT CECILIA SIERRA ROMERO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

A 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que tes sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

c.~c.-0 yu~ L 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Wetsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó 

tvén Darlo Urtbe Naranjo. Director Álllntol Legales 

Los arriba firmantn declaramos Que htm01 revtaado el documento y lo encontramos l)uslldo a lal normas y dispotidones le9ales 
,,;gentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo preHntamoa para la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Fecha: 10/02/2026 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por lé! Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Unico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artlculos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor '(a) ADARVE MAZO 
LUZ MARINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.563.083, docente de 
nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Juntas de Uramita - sede Centro 
Educativo Rural Santo Domingo, del municipio de Cañasgordas - Antioquia, código de plaza 
Nro. 8659, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente MARIA ORALIA LOPEZ GARCÉS, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 32.275. 720, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARIA ORALIA LÓPEZ GARCÉS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 32.275.720, Licenciada en Lengua Castellana y Comunicación, 
Magíster en Tecnologías Digitales Aplicadas a la Educación, como docente de nivel de básica 
primaria, en la Institución Educativa Rural Juntas de Uramita - sede Centro Educativo Rural 
Santo Domingo, del municipio de Cañasgordas - Antioquia, código de plaza Nro. 8659, en 
reemplazo del (la) señor (a) ADARVE MAZO LUZ MARINA, identificado (a) con cédula de 1íl I A 
ciudadanía número 32.563.083 quien se encuentra en incapacidad médica. ~ ~ 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) MARIA ORALIA LÓPEZ GARCÉS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQU_f_SE Y CÚMPLASE 

:.: o.-J .. p~L 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

cretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyeetó Vanessa Fuentes Welsh - Au,ciliar Administrativo 

Revisó 

Revlaó lvén Darlo Urlbe Naranjo - Dlractor Asunq Leg¡ilet 

Aprobó Adriin Alexander Castro Alzata - Subsecratarlo Administrativo 

Los arriba nrmantes declaramos que hemos revisado el documenlo y lo encontramos •Justado I las ormas y disposiciones leg 
vigentes y por IO tanto, bajo nuestra responsabilidad 10 J)r&&entamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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Fecha: 10/02/2026 

1 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTI&5E.lt.F 111111111~111m■111 
Repübhca c1e Colombia • • - u1m 1~1111 lill HI 11~ 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por I~ Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Unico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a n.iños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sel'\or (a) RESTREPO 
SALOARRIAGA MARLON DANIEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.007.506.050, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Fray 
Martín de Parres - sede Escuela Rural Integrada Laureles, del municipio de Segovia -
Antioquia, código de plaza Nro. 4602, quien se encuentra con incapacidad, médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente JULIO JOSE HERNANDEZ 
DÍAZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 15.049.062, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de 
la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pa~ado (a) con Rec_ursos del Sistema General de 
Participaciones al (la} docente JULIO JOSE HERNÁNDEZ DIAZ, identificado (a} con cédula 
de ciudadanía número 15.049.062, Licenciado en Filosofía y Ciencias Religiosas, como 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Fray Martín de Porres 
- sede Escuela Rural Integrada Laureles, del municipio de Segovia - Antioquia, código de 
plaza Nro. 4602, en reemplazo del (la} señor (a) RESTREPO SALDARRIAGA MARLON I A 
DANIEL, identificado (a} con cédula de ciudadanía número 1.007.506.050 quien se ~ 
encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) JULIO JOSÉ HERNÁNDEZ DÍAZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ c--J11h~L 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

c etaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welah - AulÚliar Administrativo 

Rtvl1ó Luisa Femar.da Gonz.élez Monte,• Directora de TllenlO Humano 

Rtvl1ó lvtn O.no Uribe Naranjo • Oiractor Aluntol Legales 

Aprobó Adri41n Alexander CUIIO .Alzate • Subleclelllrio AdmlniStnllivO 

Loa arriba ftrm■nlft dedlramos que hemos '9Yllldo el documento y lo enconll'lmOI ljuatado • In 
Vitl■nlll y por IO tanto, bajo nuestra re,ponaabihdld lo P1"11nlllmos para II firma. 

República de Colombia 
IA 
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1 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artlculo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

A 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a riños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) TORRES 
GONZÁLEZ DIEGO LEÓN, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.663.322, 
docente de nivel de básica secundaria, área de educación física recreación y deporte, en la 
Institución Educativa La Paz - Sede Principal, del municipio de La Ceja - Antioquia, código 
de plaza Nro. 10759, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará 
el nombramiento provisional al (la) docente JOHN JAIME HENAO MARTÍNEZ, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 1.036.394.780, quien reúne las calidades establecidas 
en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JOHN JAIME HENAO MARTÍNEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.036.394.780, Licenciado en Educación Física, Recreación y 
Deporte, como docente de nivel de básica secundaria, área de educación física recreación y 
deporte, en la Institución Educativa La Paz - Sede Principal, del municipio de La Ceja -
Antioquia, código de plaza Nro. 10759, en reemplazo del (la) señor {a) TORRES GONZÁLEZ 
DIEGO LEÓN, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.663.322 quien se 
encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor {a) JOHN JAIME HENAO MARTÍNEZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptací6n y el deber de posesionarse 
dentro de los diez {10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable. dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~a.__J~~L 
PATRICIA osPi'NA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh • Au)dliar Admini1trativo 

Revlaó Luisa Famanda Gonzélez Montea - Directora da Talento Humano 

Rev1■6 1v•n Darlo Urlbe Naranjo - Dlraclor A■unioa Lagarea 

Aprobó Adrlin Alexander Caetro Alzate - Sublecretarlo Administrllllvo 

FECHA 

Loe arriba firmante, declaramos que hemot reviaado el documento y lo encontrlmos ajustado a las armas y di1p0Sieionea legales 
'iligentes y POf IO tanto. bajo nuestra responeabilidad IO preaentamos para la rvma. 
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